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RESOLUCIÓN NÚMERO 055/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNAT 0 ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 
\Ct:HCT.UIA UI: 

MI UUJ A.\\OICN rt 
l tttCUH~OS N /\l.'UX.\LL) 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100004617. 

ANTECEDENTES 

l. El 19 de enero de 2017, la Unidad de Transparenci.a de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente t urnó a la Dirección 
General de Gestión Transporte y Almacenamiento CDGGTA) la sol icitud de acceso a 
información con número de folio 16 21100004617: 

"copia del LA MIA PARTICULAR. MOD 8: INCLUYE RIESGOl del proyecto ESTACION DE 
COMPRESION GNC BAJ/O Num. Proyecto: 11GU2016G0089." (sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0091/2017, de fecha 25 de enero de 2017, 
la DGGTA informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto se informa que una vez realizado la búsqueda exhaustiva de la información en 
el área del archivos físicos y medios electrónicos, se localizó el expediente con clave 
11GU2016G0089, por lo que se anexa un (1) CD que contien e la versión pública de la 
manifestación de impacto ambiental en su modalidad particular y el estudio de riesgo, para 
el Comité de Transparencia, misma a la que se le protegieron los siguientes datos 
personales: 

A. Clave RFC, Correo Electrónico, Número Telefónico del Representante Legal. 
B. Número telefónico, Clave RFC y Dirección del Responsable de la elaboración del 

Estudio. 

Lo anterior de conformidad con los artículos, 108, 113 y 118 de Ja LFT AIP; 3 fracción XXI, 
116 y 120 de la LGTAIP. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos confirme la clasificación que por el presente se 
manifiesta." (sic) 

111. Que en alcance al oficio mencionado en el punto anterior, la DGGTA a través de Atenta 
Nota sin número informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

~ "En alcance al oficio número Oficio Nº ASEA/DGGTA/0091/2017, emitido el día 25 de 
enero de 2017, en el cual se indica lo siguiente: 
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"Con relación a la referida solicitud de acceso a información, esta Unidad Administrativa 
solicitó al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos la confirmación de la clasificación de los. 
siguientes datos personales: 

A. Clave RFC, Correo Electrónico, Números Telefónicos del Representante Legal. 

B. Número telefónico, Clave RFC y Dirección del Responsable de la elaboración del 
Estudio. 

Al respecto, se tiene a bien precisar, que además de la clasificación antes señalado. esta 
Dirección General de Gestión de Trasporte y Almacenamiento, con fundamento en el 
artfculo 65 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
solicita al Comité de Transparencia también confirme la clasificación del siguiente dato: 
Dirección del Representante Legal." (sic) 

CONSIDERANDO 

1. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los artículos 65, fracción 11, 102 primer párrafo y 140, segundo 
párrafo de la Ley Federal de Transparencia Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, 
fracción 11, 103, primer párrafo y 137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGT AIP), así como el Vigésimo quinto de los 
Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

11: Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGT AIP establecen ·que se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

111. Que el primer párrafo del artículo 117 de la LFTAIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares \ / 
de la información. ~ 

IV. Que en la·fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, 
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se establece que se considera como información confidencial, los datos personales en 
t érmirios de la norma aplicable. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0091/2017, así como en su Atenta Nota de 
alcance, la DGGT A indica que los documentos solicitados contienen datos personales, 
mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto; al respecto, este Comité considera son 
datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales puede ser 
identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, 
fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el 
consentimiento de los particulares titulares de la información, para permitir el acceso a la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 17, primer párrafo de la LFTAIP y 
120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la Resolución y en el Criterio 
emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) como se expone a continuación: · 

Datos 
Personales 
RFC del 
representante 
legal y del 
responsable de 
la elaboración 
del estudio 
(Registro Federal 

' de 
Contribuyentes) 

Correo 
electrónico del 
representante 
legal 
'(Correo 
electrónico) 

: 

a\. · ~~mero 
~ telefónico del 

Motivación 

Que el INAI emitió el Criterio 9-09, el cual establece que el RFC de 
las personas físicas es un dato personal confidencial, en razón de 
que dicho dato vinculado al nombre de su titular, permite identificar 
la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última 
única e irrepetible, criterio que resulta aplicable al presente caso. 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
correo electrónico se puede asimi lar al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación, respect ivamente, se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. 
Así t ambién, se t rata de información de una persona f ísica 
identificada o identificable que, al darse· a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
. personal confidencial, en términos del artículo 113, fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
análisis que resulta aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que por lo 
que corresponde al número telefónico particular, éste es 
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asignado a un teléfono particular o celular, y permite localizar a 
una persona física identificada o identificable, por lo que se 
considera como un dato personal y consecuentemente, de carácter 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento expreso de su titular; por ello, se estima procedente 
considerarlo como confidencial, en términos del artículo 113, 
fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. análisis que resulta aplicable al presente caso. 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona 
física, por lo que, constituye un dat o personal confidencial. ya que 
incide directamente en la privacidad de las personas físicas 
identificadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. En este sentido dicha información es susceptible de 
clasificarse en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, análisis que 
resulta aplicable al presente caso. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGTA!0091/2017, así como en su Atenta Nota de 
alcance, la DGGTA manifestó que los documentos solicitados contienen datos personales 
clasificados como información confidencial consistentes en RFC, direcci6n y número 
telef6nico del representante legal y responsable de la elaboración del estudio. así 
como correo electrónico del representante legal; lo af!'lterior. es _así ya que éstos 
fueron objeto de análisis en la Resolución y Criterio emitidos por el INAI, mismo.s que se 
describieron en el Considerando que antecede, en los que el INAI, concluyó que se trata de 
datos personales. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 

· artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGT AIP; en correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en los 
Antecedentes 11 y 111, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 

~ Res<?lución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGTA, en el oficio número 
\Q) ASEA/UGl/DGGTA/0091/2017, así como en su Atenta Nota de alcance, lo anterior con 
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fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFT AIP; 
116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; y, fracción 1 del Lineamiento Trigésimo 
octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá poner a disposición del solicitante una versión pública de la información 
que contiene los datos personales, lo anterior atento a lo dispuesto en los artículos 108 de la 
LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia para notificar la presente Resolución a la 
DGGT A, así como al solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso 
de Revisión contra la misma eh términos de los artículos 142 de la LGT AIP y 14 7 LFTAIP ante el 
INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transpar cia de la ASEA, el 14 de febrero de 2017. 

~~·'u élo F ~ rico Negrete Martínez. . 
Suplente de Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

~~~~~~· . , 
Suplente del Titular del Organo Interno de Control en la Secretaria de Medio 

;:-- V Ambiente y Recursos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

ora González 
En uplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación 
Estratégica, en términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Interior 
de la ASEA. 

SVL/HHS/l~G/J1~!HBN/~G 
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